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667.-Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Presidenta del 

Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, número 11.194, de 20 de octubre de 

2025, por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para la provisión de 6 

plazas de Notificador del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

ASUNTO: Aprobación lista provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para la provisión seis plazas de 

Notificador del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, en lo sucesivo, OASTCE.  

 

El Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE) Nº 6.479, de 17/01/2024, publica el Decreto número 201, de 

10/01/2025, de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Presidenta del Organismo 

Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, en la que se publican las Bases de la convocatoria para la provisión de seis plazas de 

Notificador del OASTCE, en lo sucesivo, OASTCE, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 

Grupo C, Subgrupo C2, funcionarios de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, vacantes en la 

plantilla de funcionarios del OASTCE, perteneciente a la O.E.P. de 2024 (BOCCE Nº 6.429, de 26/07/2024). 

 

El Boletín Oficial del Estado (BOE) Nº 221, de 13/09/2025, publica la convocatoria del procedimiento selectivo del que 

tratamos. 

 

La Base 4 de las que regulan el procedimiento, que por rúbrica lleva “Admisión” establece en su punto 1 y 2: 

 

“4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Presidenta del OASTCE y Consejera de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital y Función Pública, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios del OASTCE, concediéndose un plazo de cinco días naturales para 

formular reclamaciones. 

 

4.2 Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista 

definitiva, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a 

definitiva lista provisional, sin necesidad de nueva publicación”. 

 

En uso de las atribuciones que me confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23/06/2023 (BOCCE 

Ext. Nº 42, de 23/06/2023), y los Estatutos del OASTCE (BOCCE Nº 4.599, de 12/01/2007) HE RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, en el proceso 

selectivo para la provisión de seis plazas de Notificador del OASTCE, en lo sucesivo, OASTCE, pertenecientes a la Escala de 

Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, funcionarios de carrera, mediante el sistema de concurso-

oposición, por promoción interna, vacantes en la plantilla de funcionarios del OASTCE, perteneciente a la O.E.P. de 2024 

(BOCCE Nº 6.429, de 26/07/2024), en los términos siguientes: 

 

RELACION DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE ***DNI** 

ALVAREZ  SANCHEZ MANUEL ***7852** 

GARCIA CASTRO PEDRO ***8257** 

HIDALGO SANCHEZ MARINA ***4771** 

JAEN RODRIGUEZ M. ESTHER ***4169** 

LOPEZ ARANDA MIGUEL ANGEL ***0476** 

RIVAS ZAPICO JAVIER ***0499** 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

NINGUNO 

 

SEGUNDO.- Conceder el plazo de cinco días naturales, reflejado en las bases de la presente convocatoria para la 

formulación de posibles reclamaciones. 

 

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Documento firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por: 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 

Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

FECHA 20/10/2025 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

656.-Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de implantación de actividad en un establecimiento para dedicarlo a la actividad 

que a continuación se detalla, en  local sito en C/ González Besada nº 4 a instancia del titular del Nif  45.114.281B. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que 

se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, pudiendo consultar el expediente en las dependencias del 

Negociado de Urbanismo sita en la 2ª planta del Palacio de la Asamblea. 

  

Actividades:   ACADEMIA DE BAILE. 

 

RAFAEL MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS 

CONSEJERO DE URBANISMO Y TRANSPORTE 

 

FECHA 16/10/2025 


